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VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 367-2020-MP-FN-PJFSCAJAMARCA, 
cursado por el abogado Cristian Javier Araujo Morales, 
Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Cajamarca, mediante el cual eleva la propuesta 
para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para 
el Despacho de la Fiscalía Provincial Civil y de Familia 
de Celendín, la misma que, a la fecha, se encuentra 
vacante y en consecuencia se hace necesario nombrar 
al fiscal que ocupe provisionalmente dicho cargo, previa 
verificación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Juan 
Luis Quiroz Vásquez, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Cajamarca, designándolo 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Civil y de Familia 
de Celendín, con reserva de su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Cajamarca, Gerencia General, Oficina General 
de Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación 
de Fiscales y al fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

1879961-1

Cesan por motivo de fallecimiento a Fiscal 
Provincial Provisional, dan por concluido 
nombramiento y nombran Fiscales en el 
Distrito Fiscal de La Libertad

reSolución de lA fiScAlíA de lA nAción
nº 929-2020-MP-fn

Lima, 26 de agosto de 2020

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Los oficios Nros. 338 y 358-2020-MP-FN-
PJFSLALIBERTAD, cursados por la abogada Carla 
Aurora León Aguilar, Presidenta de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de La Libertad, mediante 
los cuales comunica el sensible fallecimiento del 
abogado Henry José Espinoza Urbina, Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de La Libertad, designado 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa 
de Sánchez Carrión, ocurrido el 27 de julio de 2020, 
adjuntando para tal fin el Acta de Defunción expedida 
por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
– RENIEC; asimismo, remite la terna para el reemplazo 
de la plaza que se genere; en consecuencia, se hace 
necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de Ley. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Cesar por motivo de fallecimiento, 
al abogado Henry José Espinoza Urbina, como Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de La Libertad, 
designado en el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta 
Corporativa de Sánchez Carrión, materia de la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación N° 3958-2016-MP-FN, de fecha 
08 de septiembre de 2016, a partir del 27 de julio de 2020.

Artículo Segundo.- Dar por concluido el 
nombramiento del abogado Ronald Lorenzo Urrutia 

Castillo, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de La Libertad, y su designación en el 
Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa 
de Sánchez Carrión, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 4068-2016-MP-FN, de fecha 
22 de septiembre de 2016.

Artículo Tercero.- Nombrar al abogado Ronald 
Lorenzo Urrutia Castillo, como Fiscal Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de La Libertad, designándolo en el 
Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de 
Sánchez Carrión.

Artículo cuarto.- Nombrar al abogado Wilson Ivan 
Muñoz Urquiza, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de La Libertad, designándolo en el 
Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de 
Sánchez Carrión, con reserva de su plaza de origen.

Artículo Quinto.- Poner la presente Resolución 
a conocimiento de la Junta Nacional de Justicia, para 
la cancelación del Título, materia de la Resolución del 
Consejo Nacional de la Magistratura N° 496-2011-CNM, 
de fecha 29 de diciembre de 2011.

Artículo Sexto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de La 
Libertad, Gerencia General, Oficina General de Potencial 
Humano, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a 
los fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

1879962-1

Nombran Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ucayali

reSolución de lA fiScAlíA de lA nAción
nº 930-2020-MP-fn

Lima, 26 de agosto de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 146-2020-MP-FN-PJFSUCAYALI, cursado 
por la abogada Luz Marlene Álvarez Melchor, Presidenta 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Ucayali, mediante el cual eleva la propuesta para cubrir la 
plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para el Despacho de la 
Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Coronel 
Portillo, la misma que, a la fecha, se encuentra vacante y 
en consecuencia se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Carlos 
Eduardo Cisneros Palma, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ucayali, designándolo 
en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Coronel Portillo, con reserva de su plaza 
de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Ucayali, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

1879963-1
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